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ANUNCIO CONVOCATORIA SESIÓN MESA DE CONTRATACIÓN

CONTRATO  DE  SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES
Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA

PROCEDIMIENTO ABIERTO (3 SOBRES). LICITACIÓN ELECTRÓNICA.

MODALIDAD DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN: NO PRESENCIAL CON UTILIZACIÓN DE
MEDIOS ELECTRÓNICOS.

D.  Fernando Gómez Garrido,  Presidente de la Mesa de Contratación  designada por el
órgano de contratación para la adjudicación del CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE
CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE
ALMERÍA.

HACE SABER: Para general conocimiento  que el próximo día  26 de octubre de 2023
(jueves), a las 12:30 horas, tendrá lugar una sesión de la Mesa de Contratación designada por el
órgano  de  contratación para  la  adjudicación  de  la  contratación  antes  mencionada,  que  se
celebrará  A DISTANCIA UTILIZANDO MEDIOS ELECTRÓNICOS  con el  siguiente orden del
día:

1º.- Aprobación del acta de la sesión de fecha 6 de julio de 2023.

2º.- Estudio de los informes técnicos emitidos por el Jefe de la Sección Técnica de la Delegación
de Área de Obras Públicas, Mantenimiento, Accesibilidad y Economía Azul, D. Manuel Sánchez de
Arcos, de fecha 19/10/2023 respecto al “Sobre DOS” de las ofertas admitidas a la licitación relativa
a los criterios  de adjudicación cuya cuantificación  depende de un juicio  de valor:  Referencias
técnicas, relativos a los lotes 1, 2, 3 y ofertas integradoras.

3º.- Valoración por la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas y admitidas a la licitación
de conformidad con los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor.

4º.-  Dar  cuenta  en  acto  público  de  la  evaluación  de  las  ofertas  conforme  a  los  criterios  de
adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor.

5º.- Apertura del sobre 3: Documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante
fórmulas.

Justificación de la celebración a distancia de la presente sesión: La sesión de la Mesa de
Contratación antes indicada se celebrará A DISTANCIA UTILIZANDO MEDIOS ELECTRÓNICOS
al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de la  Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen
Jurídico del Sector Público que se aplica con carácter subsidiario al presente procedimiento de
adjudicación en virtud de la Disposición Final 4ª de la LCSP. 
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